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Que, mediante Resolución Directora! Nº 003-2016/50.01, se aprobaron los instructivos para 
el cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión y 
Modernización Municipal para el año 2016. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 400-2015-EF, se aprobaron los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal (PI) del año 2016. Esta norma considera entre otras, la Meta 
35: "Asignación presupuesta! al Área Técnica Municipal, en el Presupuesto Institucional de 
Apertura 2017 para el funcionamiento y gestión de los servicios de saneamiento en el ámbito 
rural", dirigida a las municipalidades clasificadas como Ciudades No Principales con 500 o más 
Viviendas Urbanas. 

Que, el literal e) del artículo 41 º de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, dispone que a partir de la vigencia de dicha Ley se denomina 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal; 

Que, mediante Ley Nº 29332 Ley que Crea el Plan de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal y modificatorias , el cual tiene por objetivos: a) Mejorar los niveles de 
recaudación y la gestión de los tributos municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia 
en la percepción de los mismos; b) Mejorar la ejecución de proyectos de inversión pública, 
considerando los lineamientos de política de mejora en la calidad del gasto; c) Reducir la 
desnutrición crónica infantil en el país; d) Simplificar trámites generando condiciones 
favorables para el clima de negocios y promoviendo la competitividad local; e) Mejorar la 
provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, n Prevenir riesgos de desastres; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad al Artículo I del Título Preliminar de la ley 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 
gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; 

VISTO: 
El Informe N° 015 - 2016 - ATM/MPT, de fecha 1 O de febrero del 2016, emitido por el responsable del 
Área Técnica Municipal de Saneamiento (ATMS), sobre la constitución del equipo formulador del Plan 
Operativo Anual (POA) 2017 del ATMS; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO SEGUNDO.· ENCARGAR al Secretario General, notificar a los aludidos, Gerente Municipal y 
áreas pertinentes para el cumplimiento del presente. 

Nombres y Apellidos Cargo DNI Correo electrónico Teléfono 

Gerente de 
ERIC GUSTAVO CHAVEZ RODRIGUEZ Planeamiento y 41240332 ericchavezr@gmail.com 941951898 

Presupuesto 

Gerente de Desarrollo 
MIKI LINO ROCA VIDAL Social y Servicios 44443249 liner535@hotmail.com 941978288 

Públicos 

JOSE RICARDO VELIT VILLARREAL Responsable del 20027624 josvelit@hotmail.com 968522931 ATMS 

ARTÍCULO PRIMERO.· DESIGNAR el equipo formulador del Plan Operativo Anual 
(POA} 2017; del Área Técnica Municipal de Saneamiento, conformado por los siguientes funcionarios: 

SE RESUELVE: 

Que, por lo antes expuesto y en uso de las facultades conferidas por la ley Nº 27972 Ley 
Orgánica de Municipalidades; 

Que, el numeral 17) y 28) del Art. 20º de la Ley 27972, otorga facultades a los Alcaldes para designar, 
nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales; 
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